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tuita los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta, así como el informe del Auditor de 
cuentas.

Madrid, 17 de marzo de 2008.–El Presidente del 
Consejo de Administración, José Ignacio Cabrera Lo-
rente.–23.675. 

 IFA ESPAÑOLA, S. A.
Junta general ordinaria y extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de «Ifa 
Española, Sociedad Anónima», se convoca a los señores 
accionistas de esta sociedad a la Junta general ordinaria y 
extraordinaria de accionistas, que se celebrará en el 
domicilio social, calle Sepúlveda, número 4, polígono 
industrial, de Alcobendas (Madrid), el día 17 de junio 
de 2008, a las once horas treinta minutos, en primera 
convocatoria y, en segunda convocatoria, si procediere, a 
la misma hora y lugar el día siguiente, para deliberar y 
resolver sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales e informe de gestión correspondientes al 
ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2007.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
propuesta de aplicación del resultado.

Tercero.–Aprobación, en su caso, de la gestión reali-
zada por los Administradores.

Cuarto.–Ratificación del acuerdo adoptado en la Junta 
general de accionistas celebrada el día 29 de junio de 2007 
a virtud del cual se designó como Auditores de cuentas de 
la sociedad, por el plazo de tres años, a la compañía «De-
loitte, Sociedad Limitada», con domicilio en la plaza de 
Pablo Ruiz Picasso, número 1, torre «Picasso», 28020 
Madrid, e inscrita en el Registro Mercantil al tomo 13.650, 
folio 188, sección 8, hoja M-54414, con código de identi-
ficación B-79104469. Dicho nombramiento se efectuó por 
un período de tres años a contar desde el día 1 de enero 
de 2007, finalizando el 31 de diciembre de 2009.

Quinto.–Dimisión de la totalidad de los miembros que 
integran el Consejo de Administración y nombramiento 
o, en su caso, reelección de nuevos Consejeros.

Sexto.–Autorización para adquisiciones derivativas 
de acciones propias de conformidad con la Ley de Socie-
dades Anónimas.

Séptimo.–Delegar en el Consejo de Administración la 
adecuada interpretación, subsanación, aplicación y eje-
cución de los acuerdos aprobados por la Junta, en la me-
dida permitida por la legislación vigente.

Octavo.–Facultades para certificación, elevación a 
público de acuerdos y presentación para inscripción en el 
Registro Mercantil.

Noveno.–Ruegos y preguntas.
Décimo.–Lectura y, en su caso, aprobación del acta de 

la Junta.

Se hace constar, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 212 de la Ley de Sociedades Anónimas, el dere-
cho que corresponde a todos los accionistas de examinar 
en el domicilio social y de obtener de la sociedad, de 
forma inmediata y gratuita, los documentos que han de 
ser sometidos a la aprobación de la Junta y el informe de 
los Auditores de cuentas. Asimismo los citados docu-
mentos están a disposición de los señores accionistas en 
la sede social.

Los accionistas podrán asistir a la Junta convocada 
personalmente o delegando en otro accionista de acuerdo 
con lo dispuesto en los Estatutos y en la Ley de Socieda-
des Anónimas.

Madrid, 15 de abril de 2008.–El Secretario, Francisco 
Javier de Asís y Garrote.–23.684. 

 INBARSAVE, SICAV, S. A.

Por acuerdo del órgano de administración de la Socie-
dad, se convoca a los señores accionistas a la Junta gene-
ral ordinaria y extraordinaria a celebrar en Barcelona, en 
el domicilio social, el próximo día 3 de junio de 2008, a 

las diecisiete horas, en primera convocatoria, o en segun-
da, si procediese el siguiente día a la misma hora, para 
tratar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso de las 
cuentas anuales y el informe de gestión, correspondientes 
al ejercicio 2007. Examen del informe de los Auditores.

Segundo.–Propuesta de aplicación de resultados.
Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la ges-

tión de los Administradores.
Cuarto.–Autorización para la adquisición derivativa 

de acciones propias, conforme a lo previsto en el ar-
tículo 75 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Quinto.–Operaciones previstas en el artículo 67 de la 
Ley 35/2003, de Instituciones de Inversión Colectiva.

Sexto.–Prórroga, o en su caso, nombramiento de 
Auditores.

Séptimo.–Delegación y otorgamiento de facultades 
para formalizar, elevar a público, subsanar, interpretar y 
ejecutar, en su caso, los acuerdos que adopte la Junta 
general.

Octavo.–Aprobación del acta o nombramiento de In-
terventores al efecto.

Se hace constar el derecho que asiste a todos los ac-
cionistas de examinar en el domicilio social y de obtener, 
de forma inmediata y gratuita, la documentación que ha 
de ser sometida a aprobación, así como la documentación 
y los informes que, conforme a la legislación vigente, han 
tenido que elaborar los Administradores relativos a los 
puntos que se someten a aprobación, de acuerdo con el 
presente orden del día.

Barcelona, 21 de abril de 2008.–El Secretario del 
Consejo de Administración, José Alejandro Castro Gal-
vis.–23.633. 

 INDUSTRIAS DEL CARDONER, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Convoca a los señores accionistas de Industrias del 
Cardoner, Sociedad Anónima, a la Junta general ordina-
ria, a celebrar en el domicilio social de la misma, calle 
Pau Claris, número 97, de Barcelona, el próximo 18 de 
junio de 2008, a las once horas, en primera convocatoria, 
y el próximo día 19 de junio de 2008, a las doce horas, en 
segunda convocatoria, para deliberar y adoptar los acuer-
dos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y, en su caso, aprobación de las 
cuentas anuales, informe de gestión, propuesta de aplica-
ción del resultado, correspondiente al ejercicio de 2007.

Segundo.–Aprobación, si procede, de la gestión de los 
Administradores solidarios durante el ejercicio de 2007.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Delegaciones para llevar a cumplimiento los 

acuerdos que se adopten.
Quinto.–Redacción, lectura y aprobación del acta de 

la Junta, si procede, o designación para ello de los accio-
nistas Interventores.

Se hace constar el derecho que corresponde a los ac-
cionistas de examinar en el domicilio social el texto ínte-
gro de la modificación propuesta y del informe sobre la 
misma y de pedir la entrega o el envío gratuito de todos 
los documentos que han de ser sometidos a la aprobación 
de la Junta general.

Barcelona, 10 de abril de 2008.–Ramón Puig Hernán-
dez, un Administrador solidario.–23.759. 

 INGOAN ACTIUS
MOBILIARIS, SICAV, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de la so-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a la Junta 
general ordinaria que se celebrará en el domicilio social, sito 
en Madrid, calle María de Molina, número 4, el día 2 de 
junio de 2008, a las diez treinta horas, en primera convo-

catoria, o el siguiente día 3 de junio de 2008, en el mismo 
lugar y a la misma hora, en segunda convocatoria, si 
procede, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del Ba-
lance, Memoria, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, e in-
forme de gestión, correspondientes al ejercicio 2007.

Segundo.–Examen y, en su caso, aprobación de la pro-
puesta de aplicación del resultado del citado ejercicio.

Tercero.–Examen y, en su caso, aprobación de la ges-
tión realizada por el Consejo de Administración.

Cuarto.–Reelección y/o renuncia y/o nombramiento, 
en su caso, de nuevos Consejeros.

Quinto.–Reelección o revocación y nombramiento, en 
su caso, de nuevos Auditores.

Sexto.–Fijación de la Retribución del Consejo de Ad-
ministración.

Séptimo.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Octavo.–Autorización de las operaciones previstas en 
el artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de In-
versión Colectiva.

Noveno.–Delegación de facultades.
Décimo.–Aprobación del acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos sociales y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener, de forma inmediata y gra-
tuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta, así como el informe del Auditor 
de cuentas, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 212 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 22 de abril de 2008.–La Secretaria del Consejo 
de Administración, Lourdes Llave Alonso.–23.589. 

 INGUNZA, SICAV, S. A.

Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la so-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a Junta gene-
ral ordinaria, a celebrar en el domicilio social, calle Padi-
lla, 17, en Madrid, el día 5 de junio de 2008, a las nueve 
horas treinta minutos, en primera convocatoria, o el si-
guiente día, 6 de junio de 2008, en el mismo lugar y a la 
misma hora, en segunda convocatoria, para deliberar y 
adoptar los acuerdos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales y la propuesta de aplicación del resultado 
correspondiente al ejercicio de 2007.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración.

Tercero.–Nombramiento o renovación de Auditores.
Cuarto.–Renuncia, nombramiento o renovación de 

Administradores.
Quinto.–Autorización para la adquisición derivativa 

de acciones propias.
Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-

ción y ejecución de los acuerdos anteriores.
Séptimo.–Ruegos y preguntas.
Octavo.–Asuntos varios.
Noveno.–Lectura y, en su caso, aprobación del acta de 

la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos sociales, y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener de forma inmediata y gra-
tuita los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta, así como el informe del Auditor de 
cuentas.

Madrid, 17 de marzo de 2008.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, Enrique Ybarra Ybarra.–23.676. 


